
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

VISTOS:

48, "Estatuto de la Profesic
Trabajo; la Resolución Nc

participación o cometido d
en actividades inherentes
de trabajo y en uso de las
Municipalidades N° 18.695, a

CONSIDERANDO:

20.02.2014 del Director Da

DECRETO EXENTO:

funcionarios del Depártame
se señalan durante el mes
seminarios, actividades de
función que excedan su jorn
control de asistencia" del pe

AUTORIZA HORAS EXTRAORDINARIAS, A
PERSONAL DOCENTE DEL DAEM.

LA HIGUERA.

2 O FEB. 2014

Lo establecido en la Ley N° 19.070, art.
Docente", lo señalado en los arts. 29 al 32 del Código del

520/96 de la Contraloría General de la República, la
personal docente del Departamento de Educación Municipal

su función, que por su naturaleza exceden la jornada normal
:acultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de
ts, 10, 45, 46 y 56, dicto lo que sigue:

El Memorándum N° 006 de fecha

000733

1.- AUTORÍZASE, a los siguientes
o de Educación Municipal el N° de horas extraordinarias que
? Febrero 2014, por su desempeño en reuniones, talleres,
ducación extraescolar y otras actividades inherentes a su
da normal de trabajo, debidamente acreditadas en la "tarjeta
sonal de este municipio.

NOMBRE FUNCIO

Pablo Larrondo Veliz
Osear Zumarán Espino

01, Asignación 004 y S

ARIO

:a

HORAS EXTR.
DIURNAS
20 hrs.
20 hrs.

HORAS EXTR.
NOCTURNAS

20 hrs.
20 hrs.

2.- PAGÚESE, con cargo a
'-asignación 005, denominada "Trabajos Extrao

corresponda y archívese.

(s)

'.- Interesados.
2.- Archivo de Daem (2).
3.- Finanzas Depto. Educación
4.- Secretaría Municipal.

MPB/MAL/Pjky/mn:
^\- Anótese, comuniqúese a quienes

|:MARIO PIZARRp BRUZZONE
\>v_ Alcalde (s)

^


